
Unidad de Atención al Ciudadano

DE:

PARA:

ASUNTO: Seguimiento a respuesta en plataforma ORFEO

Agradecemos su atención a 'ente<pn

Atentamente

www.pasto.gov.co

El último informe generado con corte 4 de marzo de 2024, desde la Unidad de 
Correspondencia, se tiene un total de 505 vencidas, por lo que es urgente dar el trámite 
respectivo, de lo contrario se informará de manera puntual a la Oficina de Control 
Interno sobre las dependencias que han incumplido el procedimiento.

Secretarios, Subsecretarios, Directores y Jefes de 
Oficina de la Alcaldía de Pasto

Luis Antonio Torres 
Contratista Sistemas

NIT: 891280000-3
Carrera 28 # 16-18. Parque Rumipamba 

Teléfono: +57 (602) 7244326 Ext: 2001
Correo electrónico: contactenos@pasto.gov.co

- Es su responsabilidad ecológica imprimir este documento -

La Subsecretario de Sistemas de Información y la Unidad de Atención al Ciudadano - 
UAC, en cumplimiento a lo establecido en la Ley 1755 de 2015 y la normatividad legal 
que determina respuestas claras, oportunas y de fondo, solicita a cada Dependencia 
verificar el estado de las PQRSD y darle el trámite correspondiente en la plataforma 
ORFEO, y si existe alguna duda o inconveniente, se atenderá en la extensión 2001, para 
agendar atención de manera personal y realizar el seguimiento correspondiente.

Circular No. 002
San juan de pasto, 5 de marzo de 2024.

Subsecretario de Sistemas de Información - Unidad de 
AtenciónCiudadano UAC

Marta Adela Martínez Patiño 
PU -UAC

MARLON STEVEÑ MORA SALAS 
Subsecretario de Sistemas de Información

Proyectó:

http://www.pasto.gov.co
mailto:contactenos@pasto.gov.co
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